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RECURSO DE CASACIÓN núm.: 8619/2024

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Almenar Belenguer

Letrado de la Administración de Justicia: Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Ávila de Encío
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Excmos. Sres. y Excma. Sra.

D. Ignacio Sancho Gargallo, presidente

D. Manuel Almenar Belenguer

D.ª Nuria Auxiliadora Orellana Cano

En Madrid, a 25 de febrero de 2026.

Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Manuel Almenar Belenguer, Magistrado de la Sala.
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JURISPRUDENCIA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-La representación procesal del Col·legi d'Odontòlegs i Estomatòlegs de Catalunya interpuso recurso
de casación contra la sentencia 816/2024, de 24 de julio, de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 15.ª,
dictada en el rollo de apelación n.º 451/2023-3, que dimana del procedimiento ordinario 444/2023, seguido
ante el Juzgado de lo mercantil n.º 11 de Barcelona.

SEGUNDO.-Mediante diligencia de ordenación se tuvo por interpuesto el recurso acordándose la remisión de
las actuaciones a la Sala Primera del Tribunal Supremo, previo emplazamiento de las partes, por medio de los
procuradores de los litigantes.

TERCERO.-El procurador don Félix del Valle Vigón presentó escrito en nombre y representación del Col·legi
d'Odontòlegs i Estomatòlegs de Catalunya, personándose en concepto de recurrente. El procurador don Ignacio
López Chocarro presentó escrito en nombre y representación de la Sociedad Inversiones Smile2impress, S.L.,
personándose en concepto de recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-Procede admitir el recurso de casación interpuesto por la representación procesal del Col·legi
d'Odontòlegs i Estomatòlegs de Catalunya, puesto que, con las limitaciones que implica el carácter provisorio
de la fase de admisión y sin perjuicio de lo que pueda acordarse en la sentencia debe determinarse cuándo y
bajo qué presupuestos la publicidad de servicios dentales es lícita.

SEGUNDO.-De conformidad y a los fines dispuestos en el art. 485 LEC la parte recurrida, podrá formalizar su
oposición al recurso por escrito en el plazo de veinte días desde la notificación de este auto.

PARTE DISPOSITIVA

LA SALA ACUERDA:

1.º)Admitir el recurso de casación interpuesto por la representación procesal del Col·legi d'Odontòlegs i
Estomatòlegs de Catalunya contra la sentencia 816/2024, de 24 de julio, de la Audiencia Provincial de
Barcelona, sección 15.ª, dictada en el rollo de apelación n.º 451/2023-3, que dimana del procedimiento
ordinario 444/2023, seguido ante el Juzgado de lo mercantil n.º 11 de Barcelona.

2.º)Abrir el plazo de veinte días a contar desde la notificación de este auto, para que la parte recurrida formalice
por escrito su oposición al recurso. Durante este plazo las actuaciones estarán de manifiesto en la Secretaría.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 483.5 y 473.3 de la LEC contra la presente resolución no cabe
recurso alguno.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Excmos. Sres. Magistrados indicados al margen.

2


	ENCABEZAMIENTO
	ANTECEDENTES DE HECHO
	FUNDAMENTOS DE DERECHO
	PARTE DISPOSITIVA

